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Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente artículo 
corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas. 

Artículo 2°. Régimen salarial y prestacional del Director General. A partir del 1° de 
enero de 2016, la remuneración mensual y el régimen prestacional del Director del Depar-
tamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia será el establecido por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías. 

Artículo 3°. Prohibición. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 4°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga 
el Decreto número 1119 de 2015 y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

El Director del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia,
Álvaro Echandía Durán.

DECRETO NÚMERO 238 DE 2016

(febrero 12)

por el cual se ijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los 
empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades 

descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto ija las escalas de remuneración 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 
Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional. 

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2016, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1° del 
presente decreto serán las siguientes: 

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL

ORIENTADOR 
DE DEFENSA O 

ESPIRITUAL
TÉCNICO ASISTENCIAL

1 2.682.312 1.747.011 1.415.572 - - -

2 2.999.652 1.825.843 1.500.189 - - -

3 3.167.379 1.922.577 1.580.476 705.230 - -

4 3.366.527 2.033.721 1.621.839 714.762 - -

5 3.453.160 2.104.537 1.747.011 729.080 - -

6 3.606.300 2.208.723 1.825.843 738.612 - -

7 3.821.939 2.318.541 1.922.577 776.728 705.230 -

8 3.906.229 2.418.344 2.033.721 872.028 714.762 694.800
9 4.051.017 2.500.862 2.104.537 933.954 729.080 705.230
10 4.351.952 2.606.154 2.208.723 1.010.193 737.342 714.762
11 4.419.450 2.617.775 2.318.541 1.105.493 738.612 729.080
12 4.558.902 2.764.992 2.418.344 1.152.671 776.728 738.612
13 4.756.260 2.830.828 2.500.862 1.415.572 828.213 756.719
14 5.012.482 2.995.750 2.606.154 1.500.189 872.028 776.728
15 5.116.765 3.089.343 2.764.992 1.580.476 877.554 828.213
16 5.187.516 3.205.872 2.995.750 1.621.839 933.535 872.028
17 5.471.167 3.516.036 3.205.872 1.747.011 933.954 877.554
18 5.925.461 3.544.426 3.544.426 1.825.843 1.010.193 933.535
19 6.380.774 3.606.300 3.821.393  1.922.577 1.105.493 933.954
20 7.016.600 3.821.393 4.019.424 2.033.721 1.123.578 1.010.193
21 7.112.703 4.019.424 4.328.718 2.104.537 1.152.671 1.026.063
22 7.870.605 4.083.393 4.656.202 2.208.723 1.197.276 1.105.493
23 8.644.609 4.328.718 5.012.292 - 1.227.623 1.107.515

24 9.328.048 4.558.902 5.342.275 - 1.351.022 1.152.671
25 10.057.698 4.656.202 5.745.786 - 1.413.774 1.189.181
26 10.580.696 4.989.076 6.071.101 - 1.490.437 1.227.623
27 11.105.278 5.243.174 6.546.669 - 1.580.476 1.254.516
28 11.724.035 5.452.236 - - 1.685.449 1.293.510
29 5.732.849 - - 1.747.011 1.351.022
30 6.021.232 - - 1.825.843 1.379.553
31 6.601.666 - - 2.062.953 1.413.774
32 6.968.415 - - 2.208.442 1.450.242
33 7.111.778 - - 2.426.891 1.495.300
34 7.814.583 - - - 1.558.232
35 8.633.762 - - - 1.653.572
36 9.371.390 - - - 1.825.843
37 - - - - 1.991.468
38 - - - - 2.208.723
39 - - - - 2.402.810
Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

columna ija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel. 

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda. 

Se entiende, para efectos de este Decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas. 

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente Decreto, perteneciente 
al técnico tendrá una asignación básica mensual inferior a la correspondiente al grado 07 
de dicho nivel y ninguno de los empleados pertenecientes al nivel asistencial tendrá una 
asignación básica mensual inferior al grado 08 de la escala del citado nivel. 

Artículo 3°. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, de la Policía 
Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán los elementos salariales 
que les vienen aplicando en los mismos términos y condiciones señaladas en el Decreto 
general de la Rama Ejecutiva Nacional. 

Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto-ley 1214 de 
1990, continuarán con dicho régimen. 

Artículo 4°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial, el Decreto número 1120 de 2015 y surte 
efectos iscales a partir del 1° de enero de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 239 DE 2016

(febrero 12)

por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras disposiciones en materia 

salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2016, fíjase la siguiente escala de asignación 

básica mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil:
GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

1 $726.660 21 $2.256.579
2 $770.925 22 $2.387.339



   25
Edición 49.784

Viernes, 12 de febrero de 2016 DIARIO OFICIAL

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

3 $815.173 23 $2.530.764
4 $859.926 24 $2.690.318
5 $904.181 25 $2.847.397
6 $948.442 26 $2.992.120
7 $993.201 27 $3.168.243
8 $1.082.206 28 $3.286.019
9 $1.171.217 29 $3.461.301

10 $1.227.858 30 $3.633.037
11 $1.284.208 31 $3.844.390
12 $1.367.321 32 $3.986.234
13 $1.446.486 33 $4.253.811
14 $1.486.496 34 $4.592.858
15 $1.565.236 35 $4.930.018
16 $1.645.896 36 $5.263.922
17 $1.729.234 37 $5.543.855
18 $1.847.425 38 $5.876.171
19 $2.005.032 39 $6.201.458
20 $2.139.417 40 $7.192.014

Parágrafo. En la escala salarial ijada en este artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleo y la segunda columna 
índica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 1° del presente decreto, 
para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2016, la remuneración mensual del Director 
General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondien-
te a la asignación básica del grado 24 del nivel directivo del sistema general de salarios, 
establecido en el Decreto 2489 de 2006, y demás normas que lo modiiquen, más la prima 
técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2016, la remuneración mensual del empleo de 
Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la co-
rrespondiente a la asignación básica del grado 21 del nivel directivo del sistema general de 
salarios, establecido en el Decreto 2489 de 2006, y demás normas que lo modiiquen, más 
la prima técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.

Artículo 5°. La escala de viáticos aplicable a los empleados de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil será la establecida para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva Nacional.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2016, el incremento de salario por antigüedad 
que vienen percibiendo algunos empleados a quienes se aplica este Decreto, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 1310 de 1978, se reajustará en el mismo porcentaje en que se 
incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se 
aproximará al peso siguiente.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2016, el subsidio de alimentación para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, que devenguen 
asignaciones básicas no superiores a un millón quinientos setenta mil trescientos ochenta y 
nueve pesos ($1.570.389) moneda corriente, será de cincuenta y tres mil seiscientos treinta 
y cuatro pesos ($53.634) moneda corriente, mensuales, o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo.

Cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este decreto 
tengan derecho al subsidio, no habrá lugar a su reconocimiento en dinero.

Artículo 8°. Establécese para los controladores de tránsito aéreo y supervisores de tránsito 
aéreo debidamente acreditados por el Centro de Estudios Aeronáuticos y pertenecientes al 
área de control de Tránsito Aéreo de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 
una contraprestación mensual denominada sobresueldo equivalente a un porcentaje de la 
asignación básica de acuerdo con la categoría del aeropuerto donde presten sus servicios, así:

CATEGORÍA AEROPUERTO EN CIUDADES PORCENTAJE

I Bogotá, D.C. 154%
II Barranquilla, Cali, Medellín (Rionegro) 128%

III
Bucaramanga, Medellín (Olaya Herrera), Guaymaral, Cartage-
na, Yopal, Cúcuta, Villavicencio, Neiva Pereira, Leticia y San 
Andrés

123%

IV Santa Marta, Ibagué, Montería 119%

V Mariquita, Quibdó, Barrancabermeja, San José del Guaviare, 
Carepa, Apartadó, Valledupar, Armenia, Pasto y Arauca. 111%

VI
Mitú, Puerto Asís, Popayán, Tumaco, Florencia, San Vicente del 
Caguán, Girardot, Saravena, Puerto Carreño, Manizales, Bahía 
Solano, Corozal, Cartago, Providencia, Buenaventura, Ipiales, 
Guapi, Tame, Riohacha, Ocaña y Tolú

91%

El Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, mediante Reso-
lución, señalará concretamente el porcentaje a que tenga derecho el funcionario, de acuerdo 
con la categoría del aeropuerto.

Artículo 9°. El sobresueldo establecido en el artículo anterior que remunera el volumen 
de operación de control de tráico aéreo, cubre y reemplaza en su totalidad los recargos que 
durante una jornada de trabajo promedio de ciento cincuenta y seis (156) horas mensuales, 
distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis (6) días a la semana, pudieren 

causarse por concepto de atención del servicio en jornadas ordinarias nocturnas y jornadas 
mixtas.

Los dominicales y festivos serán remunerados de conformidad con las normas vigentes.
Este sobresueldo será factor salarial con los mismos efectos que los literales e) y f) del 

artículo 1° del Decreto 1158 de 1994.
Artículo 10. La contraprestación denominada sobresueldo que perciben los controladores 

de tránsito aéreo y supervisores de tránsito aéreo, operativos y no operativos pertenecientes 
a la planta de tránsito aéreo de la Aerocivil, solo se suspenderá en los siguientes eventos: 
por orden judicial, licencia no remunerada, decisiones disciplinarias ejecutoriadas que 
implique suspensión en ejercicio del cargo de acuerdo con el Código Único Disciplinario.

Artículo 11. Los empleados a que se reiere el artículo 8° de este decreto, hasta el grado 
26, tendrán derecho al reconocimiento y liquidación de horas extras diurnas y/o nocturnas, 
dominicales y festivos, cuando estas superaren la jornada mensual promedio de ciento 
cincuenta y seis (156) horas, distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis 
(6) días a la semana.

Artículo 12. A partir del 1° de enero de 2016 los compensatorios que se generen por 
trabajo suplementario, para quienes desempeñen funciones de control de tránsito aéreo se 
reconocerán y liquidarán sobre la base de una jornada diaria de seis (6) horas.

Artículo 13. A partir del 1° de enero de 2016 a los Controladores de Tránsito Aéreo de 
grado superior al 26, que desempeñen funciones en la operación de control de tránsito aéreo, 
se les reconocerá y pagará hasta veinticinco (25) horas extras al mes, siempre y cuando se 
cuente con la viabilidad presupuestal.

Artículo 14. Los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáu-
tica Civil hasta el grado 26 tendrán derecho al reconocimiento y pago de hasta sesenta (60) 
horas extras mensuales, exceptuando los funcionarios del nivel de control de tránsito aéreo 
quienes mantendrán un tope máximo de cincuenta (50) horas extras mensuales.

Para el personal misional las horas extras remuneradas que sobrepasen el límite esta-
blecido, deberán ser avaladas por el Jefe de Área.

Artículo 15. Las horas extras que excedan los límites establecidos en el artículo anterior 
se reconocerán en tiempo compensatorio de la siguiente manera:

A los cargos del nivel Controlador de Tránsito Aéreo hasta el grado 26 se reconocerá 
hasta dos (2) días en el mes de acuerdo con la jornada laboral establecida.

A los cargos, hasta el grado 26 de los niveles auxiliar, técnico, profesional, Inspector 
de seguridad aérea y Bombero Aeronáutico se reconocerán hasta cuatro (4) días en el mes, 
de acuerdo con la jornada laboral establecida.

Parágrafo. La fracción en horas que no excedan el día, se acumulará para el mes siguiente, 
respetando la jornada laboral correspondiente y los límites establecidos.

Artículo 16. La Prima de Productividad se pagará bimestralmente durante los meses de 
febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. Esta Prima de Productividad 
no constituye factor salarial para ningún efecto legal y estará asociada a los indicadores de 
productividad previamente establecidos.

Parágrafo. El porcentaje bimestral a pagar a cada servidor público, por concepto de 
Prima de Productividad, no podrá ser inferior al ochenta por ciento (80%) de su asignación 
básica mensual. El pago bimestral se incrementará de acuerdo con la caliicación que el 
Comité Fondo de Gestión establezca para cada período previa evaluación del cumplimiento 
de los indicadores de gestión diseñados para tal in, con fundamento en la Ley 105 de 1993.

Artículo 17. Establécese para todos los servidores públicos de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, una prestación denominada Boniicación Aeronáutica equi-
valente al ciento cincuenta por ciento (150%) de la Asignación Básica Mensual señalada 
para el respectivo empleo, que se pagará en dos (2) contados iguales, en los meses de enero 
y septiembre de cada año.

Parágrafo. Para el reconocimiento y pago de la Boniicación Aeronáutica en el mes de 
enero de cada año, el servidor público debe haber laborado el periodo comprendido entre el 
1° de agosto del año anterior al 31 de enero del año siguiente. En caso de no haber laborado 
el periodo completo, tendrán derecho al pago proporcional de esta Boniicación por cada 
mes calendario cumplido de labor dentro del respectivo periodo.

Para el reconocimiento y pago de la Boniicación Aeronáutica en el mes de septiembre 
de cada año, el servidor público debe haber laborado el periodo comprendido entre el 1° 
de febrero al 31 de julio de cada año. En caso de no haber laborado el periodo completo, 
tendrán derecho al pago proporcional de esta Boniicación por cada mes calendario cumplido 
de labor dentro del respectivo periodo.

Artículo 18. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, no podrá ser superior a la remuneración anual 
de los miembros del Congreso de la República.

Artículo 19. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 20. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 21. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga los 
decretos 2158 de 2014 y 1296 de 2015 y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2016.
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Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de febrero de 2016

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Transporte,

Natalia Abello Vives.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 240 DE 2016

(febrero 12)

por el cual se reajusta la boniicación de actividad judicial para jueces y iscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2016, reajústase el valor de la boniicación de 
actividad judicial de que tratan los Decretos 3131 y 3382 de 2005, así:

Denominación de cargo Valor boniicación 
semestral

Juez Penal del Circuito Especializado 9.804.919
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 9.804.919
Juez de Dirección o de Inspección 9.804.919
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 9.804.919
Procuradores Judiciales I, adscritos a las Procuradurías Delegadas ante la Corte 
Suprema de Justicia para la Casación e Investigación y Juzgamiento Penal.

9.804.919

Juez del Circuito 9.019.759
Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía Metropo-
litana

9.019.759

Fiscal ante Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía 
Metropolitana

9.019.759

Juez Municipal 8.749 .086
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de Formación, o 
de Departamento de Policía

8.749.086

Juez de Instrucción Penal Militar 8.749.086
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de 
Formación, o de Departamento de Policía

8.749 .086

Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 7.114.697
Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo 6.872 .735
Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 6.605 .323

En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta boniicación de actividad 
judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. De conformidad con el Decreto 3900 de 2008, la boniicación de actividad 
judicial de que trata el presente decreto solo constituirá factor para efectos de determinar el 
ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de acuerdo con la Ley 797 
de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud; en consecuen-
cia, no se tendrá en cuenta para determinar elementos salariales ni prestaciones sociales.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1100 de 2015 y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 241 DE 2016

(febrero 12)

por el cual se ijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos de la Contraloría General de la República y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2016, fíjanse las siguien-
tes escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Contraloría General de la 
República:

GRADO DIRECTIVO ASESOR EJECUTIVO PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 7.220.142 7.275.646 5.772.529 3.638.795 3.319.979 1.268.190

2 8.793.694 8.179.812 6.231.720 4.225.175 1.617.654

3 9.798.835 6.705.789 4.736 .599 2.170.041
4 10.959.792 5.232.097 2.402.591

5 2.799.474

6 3.040.360

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Contralor General de la República. A partir del 1° de enero de 2016, 
la remuneración mensual del Contralor General de la República será de once millones 
ochocientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco pesos ($11.849.635) moneda 
corriente, distribuidos así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica $ 4.265.872
Gastos de Representación $ 7.583.763

La prima especial de servicios a que se reiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, es 
aquella que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos en su totalidad 
por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. La prima especial de 
servicios también se reconocerá cuando el empleado se encuentre disfrutando de su período 
de vacaciones. Esta prima especial de servicios constituirá factor salarial solo para efecto 
del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y de acuerdo con la Ley 
797 de 2003 para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Esta reemplaza en su 
totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima de navidad.

Artículo 3°. Vicecontralor. A partir del 1° de enero de 2016, el Vicecontralor, tendrá 
derecho a percibir una remuneración mensual de veintidós millones doscientos noventa y 
dos mil setecientos sesenta y dos pesos ($22.292.762), moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica 6.943.873
Gastos de Representación 6.943.873
Prima Técnica 4.635.464
Prima de Alta Gestión 3.769.552

La prima técnica y de alta gestión de que trata este artículo no constituyen factor salarial 
para ningún efecto legal.

Artículo 4°. Contralor Auxiliar. A partir del 1° de enero de 2016, el Contralor Auxiliar, 
tendrá derecho a percibir una remuneración mensual de veintiún millones seiscientos noventa 
y dos mil doscientos cincuenta y un pesos ($21.692.251), moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica 6.756.822
Gastos de Representación 6.756.822
Prima Técnica 4.510.598
Prima de Alta Gestión 3.668.009

La prima técnica y de alta gestión de que trata este artículo no constituyen factor salarial 
para ningún efecto legal.

Artículo 5°. Prima de alta gestión. A partir del 1° de enero de 2016, los siguientes 
empleos podrán percibir mensualmente una prima de alta gestión equivalente al veinte por 
ciento (20%) de la asignación básica mensual:

• Contralor Delegado
• Director de Oicina
• Secretario Privado
• Director

• Gerente
La prima de alta gestión de que trata este artículo no constituye factor salarial para 

ningún efecto legal.
Artículo 6°. Prima Técnica. El Contralor General de la República, podrá asignar prima 

técnica a los empleados de los niveles Directivo y Asesor, conforme a lo previsto en los 
Decretos 1336 de 2003 y 2177 de 2006 y demás disposiciones que lo modiiquen, adicionen 
o sustituyan.

El Contralor General de la República, podrá reconocer el derecho a devengar prima 
técnica sin sujeción a los requisitos establecidos, a los funcionarios que a la fecha de expe-

dición del Decreto 119 de 1988 se encontraban desempeñando alguno de los cargos a que 
se reiere el artículo 6° del mencionado decreto, siempre y cuando en tal fecha tuvieren una 
antigüedad mínima de quince (15) años de servicio en la entidad.

A partir del 1° de enero de 2016, los siguientes empleos tendrán derecho a percibir 
mensualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 
la asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

• Contralor Delegado
• Director de Oicina
• Secretario Privado
• Director

• Gerente
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